
CIRCULAR 

1-2020 

Bogotá D.C. 

PARA: Directores Regionales, Subdirectores de Centro, Coordinadores Grupos Regionales de 
Talento Humano y Coordinadores Grupos de Apoyo Administrativo Mixto 

ASUNTO: Interpretación del Artículo 79 de la 
Convención Colectiva 2003 – 2004 

Por medio de la presente, damos a conocer, las actas de interpretación del artículo 79 de la 
Convención Colectiva 2003 - 2004 vigente, suscrita el 24 de mayo de 2022 respectivamente, en el 
marco del procedimiento de Interpretación contenido en el artículo 4o del mencionado texto 
Convencional. 

En tal sentido, la interpretación presentada en el documento anexo es parte integral de la 
convención Colectiva 2003 - 2004 vigente y, por tanto, es de obligatorio cumplimiento a partir de la 
fecha. 

Cordialmente, Firmado 

digitalmente por 

Veronica Ponce 

Vallejo 

Fecha: 2022.06.06 
16:08:37 -05'00' 

Verónica Ponce Vallejo 
Secretaria General 

Anexo: Acta de interpretación Art. 79 

Proyectó: Claudia Jeanine Zapa Mariño 
Cargo: Contratista Grupo de Relaciones Laborales 

Revisó: Yeimy Natalia Peraza Moreno 
Cargo: Coordinadora Grupo de Relaciones Laborales 

Dirección General/Secretaría General 

Dirección Calle 57 No. 8 - 69, Ciudad Bopgotá D.C. - PBX +57 601 5461500 
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